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           Secretaría General 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería en 
sesión extraordinaria de fecha 7 de noviembre de 2019, haciéndose constar que según el art. 122 de los Estatutos, 
los mismos agotan la vía administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este 
Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

ACUERDOS 
 

1. Adopción de acuerdo, si procede, sobre propuesta de asignación individual de los complementos 
retributivos autonómicos sobre la base de la resolución emitida por la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de fecha 28 de octubre de 2019. 

 
Se aprueba la propuesta de asignación individual de los complementos retributivos autonómicos sobre la 
base de la resolución emitida por la Dirección de Evaluación y Acreditación de fecha 28 de octubre de 2019.  

 
2. Aprobación, en su caso, de convocatorias de elecciones parciales en virtud del artículo 160.2.g) de los 

Estatutos. 
 
Se aprueba convocar elecciones parciales a Consejo de Departamento, en virtud del artículo 160.2.g) de los 
Estatutos, en el Departamento de Derecho y en el Departamento de Economía y Empresa. 
 

 
Almería, fecha a pie de página 
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